
MARTES 8 DE SEPTIEMBREAÑO I942 NUM. 2T3

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio

TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
cios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
-ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, v un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid :25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de
San Juan de Dios). Fuera de esta Capital, directamente
por medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción... 0,50
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen oblig-ados al pagfo del ¡^
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Peseta*

cera hasta el recibo del siguiente

Administración y Talleres :
faseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléfonos "52213 y 53202.

—Apartado 937
Horas : De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

SOBIERNO DE LA NACIÓN pió, pudiendo estimar circunstancias
especiales, como la de haber padecido
el Municipio devastación por causa de
guerra o de la acción marxista.

bajo a los efectos de dicho Decreto los
animales con tres y más años. Los in-
feriores a esa edad" no podrán ser ven-
didos en ningún caso a precio supe-
rior al de los de la misma alzada ya
aptos para trabajo.

io. Las sanciones podrán recaer
sobre ambas partes contratantes, ex-
cepto cuando la denuncia la haga el
comprador en un plazo no superior a
tres días, quedando éste, en tal c/aso r
libre de- sanción y teniendo derecho a
percibir la cantidad pagada de exceso
si ello hubiera tenido lugar.

Ministerio de la Gobernación
4.

a El premio será percibido por
e! Municipio, debiendo la Corpora-
ción proponer al Ministerio de la Go-
bernación su inversión, que preferen-
temente será aplicado a obras de urba-
nizaciem, saneamiento e higiene.

Madrid, 14 de julio de 1942.

ORD-EN de 14 de julio de 1942 fotla que se convoca concurso para la
adjudicación del premio '((Calvo So-
telo» 1942.

6.a En el acto de la compraventa
el Veterinario Municipal extenderá el
certificado sanitario (Mod. oficial del
Colegio Nacional Veterinario^ en el
que se hará constar la reseña comple-
ta con cuantos datos puedan contri-
buir a la identificación del animal, y
muy especialmente y en. letra, su edad
y alzada (ésta tomada con cinta).

11. Sin perjuicio de las sanciones,
el semoviente objeto de la compraven-
ta, si ésta fué ultimada, quedará siem-
pre en poder del comprador.

El Decreto de- 6 de julio de 1939 y
la Orden de 10 de julio del mismo
año. disposiciones por las que fué
creado el premió «Calvo Sotelo», es-
tablecieron que cada año, en la pri-
mera quincena de julio, se acordara
por el Ministerio de, la Gobernación
la clase de trabajo o actuación objeto
del concurso o certamen para el otor-
gamiento del premio correspondiente.

De conformidad con lo prevenido
y para su cumplimiento, este Minis-
terio ha tenido "a bien disponer :

GALARZA
12. Los poseedores de ganado mu-

lar inactivo que no encuentren inme-
diatamente compradores harán oferta
detall. ida por carta certificada al De-
legado Provincial del Trigo de lo que
tienen en venta, haciendo constar :
sexo, e<iad, alzada y precio de cada

, (Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 3 ele septiembre.'*

(G. C -3-50Ó)
Sobre este mismo documento y a su

dorso se extenderá recibo acreditati-
vo de la compraventa, con expresión
de los siguientes datos :

Ministerio del Ejército

GANADOS a) Pecha y lugar en que se efectúa
el contrato.

ejempiai

ORDEN de 2 de septiembre de 1942
referente a compraventa de ganado
mular.

13. Del mismo modo los usuarios,
incluso los tratantes que lo deseen y
tengan r ecesidad de adquirir ganado
mular, pueden solicitar del Delegado
Provincia! de! Trigo nota de los ejem-

Se convoca el concurso para la con-
cesión del premio «Calvo Sotelo» del
año 1942, con sujeción a las siguien-
tes bases :

b) Nombres, apellidos y residen-
cia habitual, con domicilio del com-
prador y vendedor.En cumplimiento a lo dispuesto por

el Decreto de la Presidencia del Go-
bierno de fecha 24 de julio próximo
pasado, sobre declaración, adquisi-
ción y venta de ganado mular, he re-
suelto lo siguiente :

c) Precio de venta convenido, ex-
presado en letra.

d) Cualquier otra circunstancia
del contrato.

pl. res puestos en venta con las eon-
i.a Se concederá un premio de pe-

setas 25.000 a un Municipio de po-
blación superior a 25.000 habitantes,
que se haya distinguido en la munici-
palización de un servicio público. .

diciones que le son necesarias
14. El Delegado .Provincial del

Trigo facilitará en todo lo posible la
labor de compraventa, a fin de evitar
la inactividad del ganado mular.

e) Firma del comprador y vende-
dor que garantizan la conformidad y
veracidad con los datos anteriores.2.a Para optar al premio deberán

presentarse en el Ministerio de la Go-
bernación, antes del día i.° de no-
viembre de 1942, por mediación del
Gobierno Civil de la provincia, la co-
rrespondiente solicitud acompañada
fie una información en la que docu-

•ntalmente se acrediten los méritos
P.u,e leguen ; si la municipaliza-

tiene o no carácter de monopo-
P°: si ha habido necesidad de acu-
pO'r a la expropiación forzosa; sus
¡"Cargas financieras ; sus resultados,
principalmente en orden a la eficacia. ser vicio y su rendimiento econó-
mico y todos' aquellos datos y hechos
concretos que sean susceptibles de va-
loración y comprobación, y deberán
•gurar, juntamente con las pruebas y

testimonios que se deseen, los dictá-
menes del Gobernador Civil, Jefe
provincial de F. E. f. y de las'• C. X. S., Delegado de Hacienda,
"residente de la Diputación y los de
cuantas Autoridades y Jerarquías se
considere oportuno.

i.° A partir de esta fecha, toda
contratación de ganado mular se hará
independientemente para cada ejem-
plar y se ajustará a las condiciones
que se establecen.

f) Sello y refrendo del Comandan-
te del Puesto de la Guardia Civil,que
con su firma dé garantía de propie-
dad al comprador.

15- Cuando algún animal no se
encuentre momentáneamente con, con-
diciones de trabajar, por enfermedad
o lesión, el propietario solicitará del
Veterinario el certificado que así lo
acredite, para que sirva de compro-
bación ante las Autoridades encarga-
das de hacer cumplir este Decreto.

2° Sólo podrán hacer operaciones
de compraventa los tratantes con pa-
tente de negociantes de ganado mu-
lar, los agricultores o industriales pro-
vistos del correspondiente recibo de
contribución y los arrendatarios de
fincas rústicas con contrato de arren-
damiento vigente, y todos y cada uno
sólo en la justa medida de sus nece-

7-° Este documento tendrá carác-
ter de endosable a los nuevos compra-
dores del semoviente, siempre previo
nuevo reconocimiento veterinario, en
el que se harán constar las alteracio-
nes de la reseña, y especialmente en
alzada que pudieran modificar su va-
lor ; reseñando el nuevo escrito de
compraventa con los mismos datos
que el anterior.

16. Los Delegados Provinciales
de Cría Caballar y los Delegados
Provinciales del Trigo de cada pro-
vincia establecerán contacto entre sí
para el mayor rendimiento de las mi-
siones que se les confían.sidades

3° El precio de venta no podrá ser
superior al fijado como límite máxi-
mo en. la categoría a que el semovien-
te pertenezca en la tabla establecida
por la Junta Superior de Precios.

17. Todo acto de evidente mala fe
para incumplimiento de! Decreto se-
rá sancionado severamente por la Fis-
calía Provincial de Tasas.

8.° Toda operación de contrata-
ción que no se haga dentro de las nor-
mas marcadas podrá ser denunciada
ante el Delegado Provincial de Cría
Caballar, que dará cuenta a la Fisca-
lía Provincial de Tasas para la san-
ción correspondiente.

18. Todas cuantas dudas se susci-
ten como consecuencia de esta Orden
serán consultadas a la Jefatura de
Cría Caballar y Remonta de este Mi-
nisterio.

4.
0 Las operaciones de intercam-

bio de ganado sólo podrán hacerse en-
tre las personas autorizadas para la
Compraventa, y en todo caso serán
objeto de un doble contrato de-ven-
ta, dando valor convenido a cada
ejemplar, siempre dentro del límite
máximo tolerado para su categoría.

9-° Cuando existiendo clara oferta
de venta, y entablada contratación, el
vendedor se niegue a ajustarse en -su
contrato a las normas que anteceden,
el comprador puede solicitar el apo-
yo de las Autoridades locales para el
cumplimiento del Decreto.

* Madrid, 2 de septiembre de 1942.

3-a El Jurado que oportunamente
será designado apreciará la municipa-
lización realizada, en relación con la
potencialidad económica del Munici-

VÁRELA

\u25a0 (Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 3 de septiembre.)5-° En cuanto a edad, se conside-

ra como ganado mular apto para tra- (G. C—3.507)
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teresados tengan derecho a hacer re-
clamación alguna que se oponga a

dicha libre elección.

Zona 1 o «nsorciada, 102,01

Ministerio de Hacienda tiva del indicado Centro, el pliego de
condiciones, y en el Registro gene-
ral se, admitirán en las horas de ofi-
cina, hasta las trece del día anterior
hábil al señalado para la subasta, los
pliegos que se presenten por los li-
citadores.

tas Q
Estos precios s< entienden

FABRICA NACIONAL DE MO- La Junta de subasta acordará tam-

bién proponer la devolución a los fir-
mantes de las proposiciones desecha-
das, o a sus representantes debida-
mente autorizados, los depósito pro-
visionales constituidos, para tornar
parte en el acto, quedando retenido el
del adjudicatario, como garantía de
su compromiso, hasta que haya reti-
rado totalmente de la Fábrica la ma-

brica y sin envnst

NEDA Y TIMBRE
Madrid, i.° de septiembre deíi Jefe provincial (firmado).

Subasta pública para la venta de dos
máquinas rotativas offset, marca
uMann», existentes cn los talleres de
la Fábrica Nacional de Moneda y

(G. C
3.

a La referida Oficina-Registro
señalará a cada pliego de proposición
el número de orden, que le correspon-
da y expresará el día y hora de su
presentación, entregando al interesa-
do, aunque no lo pidiese, el oportuno
recibo de aquél y del otro pliego que
ha de acompañarse al de proposición,
en el que deberá reseñarse en la cu-
bierta e incluirse en él el resguardo
del depósito para poder tomar parte
en la subasta, los cuales podrán ser
examinados por la Junta hasta el mo-
mento de celebrarse el acto.

Delegación de Industria
provincia de MadriTimbre

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 21 de
septiembre actual, se admitirán en el
Registro general.de dicho Centro las
proposiciones y documentos que a
ellas han de acompañarse, para poder
tomar parte en la subasta.

quinaria.
Aprobado por el Consejo de Admi-

nistración con fecha de hoy.
—

Ma-
drid, 2 de septiembre de 1942.

—El
Director general, Luis Auguet.

Visto el expediente promovic
doña Basilia Escarpa López e
citud de autorización' para huna industria de fabricación detutivo del jabón.

Resultando que en su trami
se han cumplido los requisitos
\u25a0mentados ; que la industria derenda está incluida en el gru
gundo, apartado a) de la clasifi'
establecida por la Orden mini
de 12 de septiembre de 1939,

(O.—3.523)
El objeto de ésta es la venta de dos

máquinas rotativas offset, marca
«Mann», cuyo precio base es el de
ciento ochenta mil pesetas (180.000). Gobierno Civil de la pro-El pliego de condiciones deberá

entregarse cerrado, a satisfacción del
que lo presente, y firmado por el pro-
ponente el sobre respectivo, hacien-
do constar en el mismo que se en-
trega intacto, con las circunstancias
que para su garantía' juzgue conve-
niente consignar. Una vez entrega-
dos los pliegos, no podrán, retirarse.

La fianza provisional necesaria pa-
ra presentarse a la subasta es de mil
pesetas (1.000).

vincia de Madrid
CIRCULAR Considerando ~que existe sufi

capacidad de fabricación de suj
vo de jabón con las industrias irdas para atender las necesidad
mercado,

La subasta se verificará en la indi-
cada Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre el día 22 de septiembre, a
las once de la mañana, y el acto ten-
drá lugar en el despacho del limo, se-
ñor Director general.

El día 22 de octubre próximo, y
hora de las diez y media de la ma-
ñana, en el almacén de subastas de
la Estación de Madrid (paseo Impe-
rial) de la Zona Norte de la "Red Na-
cional de los Ferrocarriles Españoles,
tendrá lugar la venta en pública su-
basta de los equipajes y objetos de-
positados en consigna y no recogidos
u olvidados por los viajeros en los
coches, ~salas de espera y demás de-
pendencias de la expresada Zona.

Esta Delegación de Industriasuelto :4.
a Alacto deberán asistir los pVo-

ponentes, exhibiendo su cédula per-
sonal, o, en su defecto, las personas
que los representen para dicho fin,
con poder bastante a juicio del Abo-
gado del Estado que forme parte de
la Junta. Los apoderados deberán
igualmente exhibir su cédula per-
sonal.

El pliego de condiciones estará de
manifiesto, de diez a una de la tarde,
durante el plazo comprendido éntre-
la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado y las refe--
ridas trece horas del día 21 de sep-
tiembre, en el Negociado correspon-
diente de la Sección Administrativa,
y el modelo de proposición, así como
las reglas de la subasta, son las que
a continuación, se detallan.

Denegar la autorización solipor doña Basilia Escarpa Lope
ra instalar una industria de fación de sustitutivo del jabón.

Contra esta resolución cabe ai
re-sado recurso de alzada ante etrísimo señor Director general edustria, debiendo interponerse
plazo de quince días, seguidame
la publicación de esta resolución
Boletín Oficial de la provincia

Dos guarde a usted muchos ai

'Los lotes de los referidos objetos
estarán expuestos al público durante
los días 19, 20 y 21 del referido mes
de octubre, y horas de nueve a trece
de la mañana. 1

5.a En el día y» hora señalados, se
celebrará el acto ante una Junta pre-
sidida por el limo. Sr. Director gene-
ral de la Fábrica, formando parte de
la misma los señores Vocales del
Consejo, Interventor y Abogado del
Estado ; el Jefe de la Sección Admi-
nistrativa, el Ingeniero-Jefe y el In-
geniero del Departamento de Cons-
trucciones, con asistencia del Nota-
rio público, que levantará acta y pro-
tocolizará, librando testirbonio de
ella.

*

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento.

Modelo de proposición Madrid, 2 de septiembre de 19El Ingeniero Jefe, L. López de M
(G. C.—3.500) (0.-3.%

Don ..., con residencia en ..., calle
de ..., en nombre ... ., enterado del
anuncio inserto en el Boletín Oficial
dyl Estado núm. ..., fecha ..., y de
cuantos requisitos se previenen en el
pliego de condiciones aprobado por
O. M.de 4 de los corrientes, para la
venta de dos máquinas rotativas
offset, marca «Mann», se comprome-
te a cumplir las condiciones que indi-
ca el mencionado pliego, el cual acep-
ta sin reserva alguna y sin alteración
ulterior por el precio de ... (fecha y
firma del interesado).

Madrid, 3 de septiembre de 1942.
—-

ElGobernador Civil interino, Acacio
Avia.

AYUNTAM1ENT
DE LA PROVINCIA

(G. C—3.473)" (O.—3.512)

Dirección General de Correos6.a Comenzará el acto leyéndose
por el Notario las disposiciones que
autoricen la subasta y el anuncio in-
serto en el Boletín Oficial del Esta-
do ; seguidamente se procederá al
examen, de los documentos exigidos
para poder tomar parte en aquéllos
por orden de -numeración de los plie-
gos, y la Junta, oyendo al Abogado
del Estado, acordará cuáles son bas-
tantes ; acto seguido se abrirán y lee-
rán en alta voz por el Notario todos
los pliegos correspondientes a las pror
posiciones.

y Telecomunicación POZUELO DE ALARCOX
Esta Corporación municipal, e

sión celebrada el i.° del actual, ;

tó el acuerdo de modificar el vi¡

Presupuesto en, lo que respecta
partida de ingresos núm. 42,
prendida en el capítulo X, an
noveno, de pesetas 27.334,46, su
yéndola por la partida de igual
tía núm. 36 bis dentro de igual
tulo, artículo primero, y, por ie

JUZGADO ESPECIAL
Por el presente cito y emplazo al

que hasta el 20 de julio de 1937 des-
empeñó el cargo de Cartero urbano en
la Adminisración Principal d-i Cei-
rreos de Madrid, don Mariano Cocerá
Campos, para que, sin demora algu-
na, se presente en el plazo de qui'qce
días, contados desde la aparición de
este edicto en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid, ante el Juz-gado instructor núm. 4 C, adscrito al
Juzgado Especial de la.Dirección Ge-
neral de Correos y Telecomunicación,
bajo apercibimiento de que, de no ve-
rificar su presentación en el plazo se-
ñalado, le parará el perjuicio a que
haya lugar. .

Proposiciones.
—

Documentos qwe
han de presentarse

Las proposiciones se redactarán
con arreglo al modelo anterior. Se-
rán expedidas en papel timbrado co-
rriente, de cíase sext's >' estarán sus-
critas por las personas o entidades
que deseen tomar parte en la subasta
o por quien se halle autorizado por
ellas en. forma legal para el expresa-
do fin.

to, haciendo la consiguiente si
ción de las Ordenanzas con c
nutrían estos conceptos, que se
de «Repartimiento general de u
des . por la de «Arbitrio sobre
ductos de la tierra».

7.a Serán desechadas todas las
proposiciones que, a juicio de la Jun-
ta, no se hallasen sustancialmente
conformes con el modelo anejo al
presente pliego.

Con las proposiciones se presenta-
rá en pliego aparte :

Lo que se anuncia al públic
término de quince días, al obje
oír reclamaciones, si procede.

Pozuelo de Alarcón, 2 de se¡
bre de 1942.

—
El Alcalde, José

nández de Cuevas.

La carta de- pago que acredite que
el licitador ha e-nnstituído en la Te-
sorería de la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre, a disposición del
limo. Sr. Director general de la mis-
ma-, como garantía provisional, un
depósito de mil pesetas (i.ooo).

8.a El cambio por cualquiera otra
palabra de la del modelo, o su omir
sión, con tal de que lo uno y lo otro
no altere el sentido a juicio de la
Junta, no será causa bastante para no
admitir la proposición.

Madrid, 2 de septiembre de 1942.
—

El Juez instructor núm. 4 C, Gerardo
Estévez Ortega.

(G. C—3.502) (B.—.12.807) C.—3.490) (X.—3
9-a Si la documentación de algu-

no o algunos ele leis interesados exigi-
da para tomar parte en el acto, no es-
tuviera completa, o no fuera bastan-
te, podrá la Junta concederle un pla-
zo prudencial, que señalará para que
la presente completa, con le>s defectos
subsanadeis.

BATRES
Reglas para la subasta Servicio Nacional del Trigo El Ai ¡de-Presidente de-I

1.a La subasta se verificará en la
Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre el día y -hora que se fije en los
anuncios que al efecto se publicarán
en el Boletín Oficial del Estado y
Boletín Oficial de la provincia, y
por carteles en los sitios de cos-
tumbre.

\u25a0miento de Batres,
MHace saber :Que la Comisiói
| ii presidencia, en sesi'
praorainaria celebrada el día 2

Bordó designar como V
|ds Comisiones de E

cion para formar el R'epartimien
ne-ral sobre utilidades de este
cipio para él presente año, a los
fes siguientes : *

MADRID
Precios de las harinas panXficables
que han de regir en esta provincia du-

rante el mes de septiembre de 1942
Zona consorciada, 122,78 pesetas

ciutntal métrico.

lo. En el mismo día. e>, a más tar-
dar, el primer hábU siguiente, la
Junta de la subasta hará la elección
y adjudicación de que se trata, ele-
vando lo actuado a la resolución de
la Superioridad.

actu

ñateas u

2.a Durante el plazo señalado en
los anuncios, y en las horas hábiles
<le oficina, estarán de manifiesto a los
interesados, en el Negociado corres-
pondiente de la Sección Adminístra-

Zona no consorciada, 121.85 Dosel
tas O. M.

'
Harina de cartillas de maquila Para la parte Real :

Don Mariano Lobo García, <
buyente oorlndustrial.

La Dirección podrá elegir o dese-
char las proposiciones, sin que los in-

Zona consol ciada, 104,15 pesetas
tal métrico.
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:

Don Basilio García Villarroel, con-
tribuyente por Rústica.

Don Nicasio Sánchez Herrera, con-

tribuyente por Urbana.
Don José Hurtado de Amezaga,

contribuyente i*t Ru-tic^io^^nUj
ci

'
¡-i-i-• i^^^^^^M

GUADARRAMA délo que. para ello fije este Ayunta- PROVIDENCIAS JUDICIALESPropuesto por la Comisión de Ha-
cienda un suplemento de crédito de
21.451,20 pesetas, para atender a las
obras de construcción de una Esta-
ción de Despiojamiento, queda ex-
puesto al público el expediente para
llevarlo a efecto por espacio de quince
días, durante los cuales podrá ser exa-minado, y presentar reclamaciones^
contra el mismo, conforme determina
el artículo 12 del vigente Reglamento
de Hacienda Municipal.

Guadarrama, 31 de agosto de 1942.El Alcalde (firmado).

mient.j

Braojos, 31 de agosto de 1942.— ElAlcalde, Esteban Asenjo.
(G. C.-3.498) (O.-3.531)

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA

OTERUELO DEL VALLE
Para la parte Personal :
Don Manuel Serrano Sánchez, Cu-

El día 26 de septiembre próximo,
bajo la presidencia del señor Alcalde
o Conceja! en quien delegue, tendrán
lugar en el salón de actos de esteAyuntamiento las subastas de aprove-
chamientos correspondientes al año
forestal de 1942-1943, que a continua-
ción se determinan :

JUZGADO NUMERO 2

ra párroco.
Don Bernardo Lobo García, contri-

buyente por Rústica.
Don Manuel Peinado Pérez^o^tribuveritoporUrbaniL^^^J

EDICTO

cédula de emplazamiento
Por el Juzgado de primera instan-

cia número 2, de esta capital, sito enla calle del General Castaños, núme-
ro 1, en virtud de providencia dictada
en eUdía de la fecha, en los autos in-
cidentales de pobreza seguidos a Ins-
tancia de doña María Teresa Díaz Go-
yanes, asistida de su esposo, don Ma-
nuel Crespo Bermejo, para litigar en
autos de juicio ordinario de menorcuantía, en reclamación de 4.992 pese-
tas con 50 céntimos, contra la heren-
cia yacente de doña Gabina Goyanes
Pérez, se ha acordado emplazar por
medio de la presente a los herederos
de dona Gabina Goyanes Pérez, paraque, en el término de nueve días com-parezcan ante este Juzgado y contes-
ten la demanda incidental.

jer al público pa-

Wa conocimiento general de los contri-

fLuyen tes, a fin de que durante el tér-
mino de siete días hábiles, a contar
desde la fecha,. puedan presentarse
reclamaciones contra dichos nombra-
mientos, así como contra las listas que
fueron tenidas en cuenta para hacer
tales designaciones, ante el Ayunta-
miento, por interesados legítimos, en
cuva Secretaría se hallan de mani-

(G. C—3.495) (Q.-3.528) i. A las diez horas, la de pastos
del monte «Cantero de la Compuer-
ta),, para 250 reses fanares, en la tasa-
ción de 650 pesetas;CANENCIA

El día 22 de septiembre próxirno, y
a las lloras que se dirá, se efectuarán
las subastas que a continuación se re-

2.a A las once horas, la de pastos
del monte «Ladera y Dehesa Boyal»,para 250 reses lanares, 30 cabrío, 60
vacuno y iümayor, en la tasación delacionan

A las diez de la mañana, para el
aprovechamiento de pastos del monte
de propios «La Solana y otros», con
3.700 reses lanares, 450 cabrías, 250
vacunas y 30 mayor, tasados en 7.500

1.250 pesetas

fiesto
. 3-a A las doce horas, la de pastosdel monte «Tercio de Santa Ana y

otros», para 400 reses lanares, 25 ca-brío, 85 vacuno y 20 mayor, en la ta-
sación ele 2.35o*pesetas.

Batres, 21 de agosto de 1942.
—

P. S. Ma Jesús del Olmo.—José
Agudo- pesetas

(G; c—3.493) (X.—3.150) A las once de la mañana, para el
aprovechamiento de leñas en ei tran-
zón Hornajuelo y Tornajuelo, del cita-
do monte de propios, aforados en 517
estéreos de leña de roble, siendo el ti-
po de subasta 7.000 pesetas.

4-" A las trece horas, la de leñas
del tranzón. «Majada del Espino», del
monte «Tercio de Santa Ana y otros»,
en la tasación de 14.000 pesetas.

Las licitaciones serán por medio de
pliegos cerrados, reintegrados con pó-
liza de 4,50 pesetas, que se admitirán
durante el plazo de media hora una
vez abierta la subasta, a las que se
acompañará el resguardo de haber
ingresado en la Caja municipal el im-
porte del cinco por ciento del tipo de
tasación.

para que sirva de cédula de em-plazamiento en forma a los herederosdesconocidos de doña Gabina Goya-
nes Pérez, expido la presente, que fir-mo en Madrid, a 2 de septiembre de
1942.— El Secretario, P. S., Francis-co Pampliega.— Visto bueno ;,El Juezde primera instancia accidental, Ri-
cardo Alvarez.

HORCAJO DE LA SIERRA
El día 22 del corriente mes de sep-

tiembre tendrán lugar en esta Casa
Consistorial, bajo mi presidencia o
Concejal en quien delegue, las subas-
tas siguientes :

A las doce de la mañana, de apro-
vechamiento de pastos en terreno co-
munal ((Río Tercio las Matas y Eria-
les», bajo el tipo de tasación de 2.000
pesetas.

A las diez, la de los pastos de la
«Dehesa Boyal» y «La Pedregosa».

A las once, la de los pastos de «El
Plantío».

(G. C —3-504) (C—3.182)
Comenzarán los aprovechamientos

ei día 30 de septiembre, siempre que
se. hayan cumplido las condiciones fi-
jadas en los pliegos económicos y fa-
cultativos que rijen para cada una,
admitiéndose proposiciones por medio
de pliegos cerrados y con. arreglo a
los modelos que figuran en los de
condiciones económic-as para las dos
primeras subastas, y por medio de
pujas a la.llana durante el plazo de
quince minutos en la tercera, siendo
el tiempo de duración de aprovecha-
miento en pastos de un año.

A las doce, la de los pastos de «La
Alberca».

Los pliegos de condiciones y mode-
lo de proposición se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento, te>dos los días laborables, has-
ta la fecha de la subasta.

JUZGADOS MUNICIPALES

Todos bajo las condiciones de los
pliegos que se hallan de manifiesto en
esta Secretaría y lo estarán en el acto

de la subasta:

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO

Horcajo de la Sierra, i.° de sep-
tiembre de 1942.

—El Alcalde, Juan
del Pazo.

OtertHo del Valle, 31 de agosto de
1942.— El Alcalde (firmado).

(C. C—3.497) (0.-3.530)

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor don
Eduardo Navarro Gutiérrez, Juez mu-nicipal- suplente del Juzgado número
ocho, de esta villa, en los autos dejuicio verbal civil seguidos ante el
mismo a instancia de don AlfonsoNavarro, como apoderado de don Án-
gel Biurrun, contra don Ricardo Sán-
chez Macías, sobre pago de pesetas,
se- sacan a la venta e,n púb'ica su-basta, por primera vez, en ci precio
de setecientas cincuenta pesetas enque han sido tasados, varios bienes
propiedad de la parte demandada.

(G. C.-349I) (O.-3 -525) GUAD,ARRAMA
A! día siguiente hábil de cumplirse

los veinte de la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial de lapro-
vincia, a las doce horas, tendrá lugar
en este Ayuntamiento, bajo la presi-
dencia de! señor Alcalde o Concejal en
quien delegue, la subasta para la ad-
judicación de las obras de construc-
ción de una Estación de despjoja-
miento, bajo el tipo de tasación ele
veintiún mil cuatrocientas cincuenta y

NAVARREDONDA
El próximo día 30 del corriente, a

las diez de la mañana, tendrá lugar
en esta Casa' Consistorial, bajo mi
presidencia o la de! Concejal en quien
delegue, la subasta de pastos del mon-
te «La LTmbríá o Nueva», de estos
propios, para 300 reses lanares, 30 va-
cuno y 10 mayores, siendo el aprove-
chamiento durante el año forestal de
1942-1943, y el tipo de tasación, el de
mil quinientas pesetas.

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y económicas pueden examinar-
se en la Secretaría de este Ayunta-
miento hasta el día de la subasta.

Canencia, a 31' de agosto de 1942.
—

El Alcalde accidental, Francisco
Pérez

(G. C .—3.496) (O.—3.529)

PACONES
El día 29 de septiembre, a las doce,

se celebrará la subasta de aprovecha-
miento de pastos de la «Dehesa Bo-
yal», para 400 reses lanar, 200 cabrío,
40 vacuno y 40 mayor, bajo el tipo
de mil ciento cincuenta pesetas, según
los pliegos de condiciones al público,
en la Sala capitular y bajo mi presi-

una pesetas veinte céntimos Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la audiencia de este Juzgado', sito
en la plaza de Antonio Zozaya, nú-
mero diecisiete, se ha señalado el día
quince de septiembre próximo, a las
doce horas, previniéndose a los licita-
dores :

La subasta se celebrará por el sis-
tema de pliegos cerrados, ajustados
al modelo de proposición que se inser-
ta al final y reintegrados con arreglo
a ia ley del Timbre.

dencia Para tomar parte en la subasta los
licitadores depositarán en la Caja mu-
nicipal el cinco por ciento del importe
de la misma.

Si no hubiere postor, se celebrará
una segunda subasta a los ocho días
naturales, en el mismo local y hora,
y bajo el mismo tipo y condiciones
Rué la primera.

Patones, a 31 de agosto de 1942.
—

F. 1 Alcalde, Nicolás Isabel.
(G. C-3-499) (O.-3.532)

Que para tomar parte en 'a subasta
habrán de consignar previamente so-
bre la mesa del Juzgado el diez por
ciento de la tasación ;yLos pliegos podrán presentarse to-

dos los días laborables, de diez a doce
de la mañana.Navarredonda/a 2 de septiembre de

1942.— El Alcalde, Baldomero M-u-
nicio.

BRAOJOS Que las posturas que se hagan ten-
drán que cubrir las dos terceras par-
tes de aquélla, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

El día 28 de septiembre próximo, a
las horas que a continuación se expre-
san, tendrán, lugar en la Casa Consis-
torial de esta villalas subastas de pas-
tos de los montes de estos propios pa-
ra el año forestal de 1942 a 1943.

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y económicas se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

(G. c—3.493) (0.-3.526) Encontrándose los bienes embarga-
dos depositados en poder de don Ri-
cardo Sánchez Maclas, adomiciliado
en la calle de Palafox, número siete.

LA ACEBEDA
Guadarrama, 31 de agosto de 1942

El Alcalde, M.Gómez.El día 24 del corriente mes de sep-
tiembre, y hora de las doce, tendrá
!ugar en estas Casas Consistoriales,

mj presidencia o persona en
quien delegue, la subasta de los pas-
tos de la ((Dehesa Boyal» y «Las Re-
gueras», bajo el tipo y condiciones del
pliego que se halla de manifiesto en

Secretaría y lo estará en el acto
de la subasta.

/al», para 800 lanares, 50 ca-
brío, 80 vacuno, bajo el tipo de 1450
pe'.setasB

Modelo de proposición Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a veintiuno de
agosto de mil novecientos cuarenta y
dos.

Don .,., vecino de ..., con cédula
personal del corriente ejercicio, que
acompaña, enterado del anuncio de
subasta de las obras de construcción
de una Estación de despiojamiento,
ofrece ejecutar las mismas en la can-
tidad de ... pesetas (en letra), y acep-
ta las condiciones facultativas y eco-
nómicas de la subasta.

LV las once horas,
'

Ta del mon-
te llamado «El Egido», para 200 la-
nares, bajo el tipo de 750 pesetas.

Los pliegos de condiciones que han
de servir de base se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento, hasta el día de las subastas.

El Secretario
( F ir ma do.)

V.° B.°
El Juez municipal,

Eduardo Navarro Gutiérrez
Ea Acebeda, 1 .° de septiembre de

1042
—

El Alcalde, Fulgencio Sanz. Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, con arreglo al mo-

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C.—3.489) (O.-3.524)(G. C—3.494) (O.—3.527) (A.

—
172)
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JUZGADO NUMERO 13 Ruiz, Brigada de Ingenieros ;Demo-
nio Carretero Carrillo, Cabo de Inge-
nieros ;Germán González García, Ca-
bo de Ingenieros ; Jesús- Santaolalla
Asensio, Brigada de Ingenieros ;Ra-
fael Vallejo Bermúdez, Sargento de
Ingenieros, a fin de que, en el térmi-
no de ocho días, comparezcan en. este
Juzgado, sito en el paseo de Reina
Cristina, núm. 5, con el fin de prac-
ticar unas diligencias ; apercibidos
que de no verifcarlo serán declarados
en rebeldía.

Madrid, de unos cuarenta y dos años
de edad, hijo de Alfredo y de Victo-
ria, artista de teatro, casado con Ofe-
lia Zapico Molina, para que, en el
plazo de ocho días, a contar de la pu-
biicación de la presente, comparezca
ante este Juzgado Militar Eventual
número 14, sito en esta Plaza, calle de
Piamonte, número 2 ; apercibido que
de no realizarlo así le parará el per-
juicio a que haya lugar.

Madrid, a 27 de agosto de 1942-
—

El Secretario (firmado).
—

Visto bue-
no : El Coronel Juez instructor (fir-
mado).

ría núm. 43, y que conducía el día
de marzo de 1940 el autocar E

-1

edicto
101.528,. y que chocó, en la carretede Madrid a El Goloso, con otroEn ejecución de sentencia 'firme

dictada por este Juzgado en el ex-
pediente de juicio verbal seguido a
instancia de don Alfonso Navarro
Torre, en concepto de apoderado fac-
tor mercantil de don Ángel Biurrun
tOlbes,- ¡propietario de los almacenes
«San Mateo», contra don Agustín •

Martín Martín, sobre pago de pese-
tas, se saca a la venta en púbíica su-
basta, sin sujeción a tipo, un aparato
de radio, marca «Telefunken», mode-
lo ciento veintidós G, sin número,
con tres lámparas fundidas ;aparato
que fué tasado por el perito en qui-
nientas pesetas y embargado al de-
mandado en este procedimiento.

mión,'en el que resultaron muertos en
dicho accidente dos soldados del mencionado Regimiento; prestando últi"mámente" sus servicios en Parques vTalleres, sito en Ríos Rosas, núm. íde donde desertó ; comparecerá en el
término de diez días, a partir de lapublicación del presente, ante el Te
niente Coronel de Caballería don Ma-nuel Várela de Castro, Juez instructordel Juzgado Permanente núm. 28 si-
to en Piamonte, núm. 2, de esta ca-

Dado en Madrid, a 24 de agosto de
1942.

—El Juez instructor, Anastasio
M. Martínez. (B.-12.727)C 3445)

pital(G. C-3.399) (B—12.667)

JUZGADO PERMANENTE NU-
Madrid, 26 de agosto de 1942.—ElTeniente Coronel Juez instructor

P. I., el Capitán Secretario, JuanMontes.
JUZGADO PERMANENTE NU-

MERO 28
MERO 28

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal
número trece, sito en la calle de Ore-
llana, número once, primero izquier-r
da, el día diecisiete del actual, y 'hora
de las diecisiete, con arreglo a las
prescripoiones consignadas en el ar-
tículo mil cuatrocientos noventa y
nueve y mil quinientos de la ley de
Enjuiciamiento Civil.

Josefa Gómez, natural de Colmenar
de Oreja (Madrid), cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, se presenta-
rá, en el término de dieíz días, a partir
de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de .la presente re-
quisitoria, ante el Teniente Coronel de
Caballería don Manuel Várela de
Castro, Juez instructor del Juzgado
Permanente núm. 28, sito en la calle
de Piamonte, núm. 2, de esta capital ;
advirtiéndole que de no comparecer le
pararán los perjuicios a que hubiera
lugar.

Soledad Fernández Cereza, de trein-
ta y un años de edad, casada, con do-
micilio últimamente en la calle de Co-
vadonga, núm. 41, hotel (Canillas),
comparecerá ante el Teniente Corone!
de Caballería don Manuel Várela de
Castro, Juez instructor del Juzgado
Permanente núm. 28, ele esta capital,,
sito en Piamonte, 2, al objeto de de-
poner en el procedimiento que por es-
te Juzgado de mi cargo se sigue con-
tra Pedro González Barquero, en el
término de ocho días, a partir de la
publicación del presente edicto.

(G, C —3410 (B—12.677)

TAUIMA
Instruyéndose en este Juzgado de

la primera Legión del Tercio expe-
diente de abintestato con motivo del
fallecimiento del legionario Francis-
co Soler Alberto, hijo de Eustaquio
Soler y de Beatriz Alberto, natural
de Madrid, de treinta y un años de
edad, de estado solteroj de oficio al-
bañil, avecindado últimamente en
Madrid, por el presente se cita a
cuantas personas se crean con'dere-
cho a la herencia del referido fina-
do, para que, en el término de trein-
ta días comparezcan ante el Teniente
Juez instructor del Juzgado de ins-
trucción Eventual núm. 4 de la pri-
mera Legión del Tercio, en Tauima,
don Jacinto Adame Sancha, a hacer
uso de su derecho.

Madrid, tres de septiembre de mil
novecientos cuarenta v dos.

El Secretario,
Fernando La r r e v

B.° Madrid, 28 de agosto de 1942.— El
Teniente Coronel Juez instructor,
P. I., el Capitán Secretario, Juan
Montes.

El Juez municipal,
José Luis G. Canales

Madrid, a 17 de agosto de 1942.
—Ei

Teniente Coronel Juez instructor,
P. I., el Capitán Secretario, Juan
Montes..—171)

(G. C-3.321)
(G. C \u25a0—3444) (B.—12.728)

JUZGADO MILITARES
(B.—12.530)

JUZGADO EVENTUAL NUM.

JUZGADO NUMERO 11

BARCELONA Blas Frías Antoránz, de veintidós
años, de oficio tejero, . vecino de Ca-
rabanchel Bajo (Madrid), hijo de Ale-
jandro y de Nicolasa, comparecerá, en
el término de diez días, ante este Juz-
gado Militar Eventual núm. 3, de la
Plaza de Madrid, sito en el paseo de
Reina Cristina, 5, a fin de ser inda-
gado en el sumario que con el núme-
ro 20.158 se le instruye, bajo aperci-
bimiento de ser declarado en rebeldía
si no lo verifica.

Eugenio Bermejo de la Torre y
Juan José Herrero Ahnazora, de se-
senta y seis y treinta y nueve años
de edad, respectivamente, que resi-
dieron en esta capital, en la calle del
Águila, núm. 1, y que en la actuali-
dad se desconoce su paradero, debe-
rán efectuar su comparecencia ante
este Juzgado Militar núm. 11, sito en
Piamonte, núm. 2, piso 3.0,en el im-
prorrogable plazo de cinco días, des-
de la publicacicki del presente, para
deponer en S. O. núm. 70.213, que
me hallo instruyendo, transcurrido el
cual, de no hacerlo y fuesen habidos,
les parará el perjuicio a que haya
lugar.—El Coronel Juez instructor
(firmado).

Juan Salvador Quirantes, hijo de
Lorenzo y de María, natural de Lina-
res, provincia de Jaén, de estado solte-
ro, ele profesión pintor, de veintitrés.
años de edad, de estatura un metro
670 mm., de pe'o castaño, cejas al
pelo, ojos castaños, nariz regular ; y
señas particulares, avecindado última-
mente en Madrid ; comparecerá, en el
término de quince días, a partir de la
publicación de esta requisitoria, ante
don Cesáreo Castilla Delgado, Juez
instructor de! 13 Regimiento de In-
fantería Flechas Vereies, en Barce-
lona.

Dado en Tauima (Melilla), a 5 de
agosto de 1942.— El Teniente Juezinstructor (firmado).

(B.—12.449)

JUZGADO NUMERO 20

Saturnino Vaquerizo Tejero, cara-
binero retirado, natural de Quintani-
ila de Abajo (Valladolid), y domici-
liado con anterioridad al Movimiento
en la calle del Doctor Fourquet, nú-
mero 8, principal, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, comparecerá,
en el término de diez días, ante el
Juzgado Militar núm. 20, sito en la
calk de Piamonte, núm. 2, segundo,
de esta capital, al objeto de prestar
declaración ; advirtiéndole que de no
comparecer en el término que se le
señala será declarado en rebeldía.

Madrid, 26 de agosto de 1942.
—

El
Juez instructor, Anastasio M. Mar-
tínez

Barcelona, a 13 de agosto de 1942.El Teniente Juez instructor, Cesáreo
DelgadoB

(G. C—3.413) (B—12.675)

BADAJOZ
(G. C—3.393)

(B.- 12-525) Lozano Camacho (Consuelo), de
treinta y un años de edad, hija de An-
selmo y de Josefa, cuya naturaleza se
desconoce, vecina de Alcázar de San
Juan y accidentalmente en Madrid,
barrio de Cuatro Caminos, calle de
Dulcinea, núm. 33 ; por la presente
se hace saber la obligación que tiene
de presentarse, en el plazo de diez
días, a partir de la publicación de la
presente, en este Juzgado Militar nú-
mero 6, sito en el Parque de Artille-
ría de Badajoz, . con el fin de prestar
declaración en el procedimiento suma-
rísimo ordinario núm. 3.164, de 1941,
advirtiéndole que de no efectuarlo se-
rá declarada en rebeldía ; rogando a
las Autoridades, tanto civiles como mi-
litares, presten auxilio-a la Justicia,
y caso de dar con su paradero, proce-
dan a su detención, comunicándolo a
este Juzgado.

(B.—12.662)

•JUZGADO EVENTUAL NUM. iS
JUZGADO EVENTUAL NUM. 14

El Juzgado Militar Eventual núme-
ro 14, de esta Plaza de Madrid, sito
en la calle de Piamonte, núm. 2, por
la presente cita y emplaza de compa-
recencia en el mismo, dentro del pla-
zo de ocho días, a partir de esta pu-
bhcación. a Benita González, que vi-
vió durante el período rojo en la ron-
da de Atocha, núm. 10, con el fin de

5tar declaración en 4 sumario nú-
mero 1,480-F-p., ndvirtiéndole que de
n°. Cl 4 plazo antes men-
ciónate le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

El Excmo. Sr. Capitán General de
la Primera Región Militar, y en su
nombre y representación el juez del
Juzgado Militar Eventual núm. 18, si-
to en Piamonte, núm. 2, por la pre-
sente cita al encartado Luis de las He-
ras Ocañas, que tuvo su último do-
micilio en Doctor Castelo, número 19,
para que, en el término de cuarenta y
ocho horas, a contar de la publicación

! presente requisitoria, comparez-
ca an\ mí, para responder a los car-

qu< contra el mismo resultan en
el sumarísimo número. 60.980, bajo
apercibimiento de ser declarado rebel-
de si no lo verifica, parándole los per-jurios a que hubiere lugar.

\u25a0Al mismo tiempo se ruega a las Au-
toridades procedan a la busca y cap-
tura del procesado, ingresándole en
una de las cárceles de esta capital, aresultas #dej expresado procedimiento.

Dado en Madrid, a 28 de agosto
de 1942.— El Comandante Juez ins-tructor, ios,- Arroyo.

Madrid, a ide septiembre de 194 2

E> Capitán Juez accidental (firmado)
(B.—12.736)

TAUIMA
Por el presente se cita, llama y em-

plaza al Sargento don. Miguel Cuesta
Galán, hijo de Miguel y de Cecilia»
natural de Almodóvar del Río (Cór-
doba), de estado soltero, a fin de que
comparezca personalmente o por es-
crito, ante el Teniente Juez instruc-
tor del primer Tercio de la Legión, en
Tauima, don José Crescente Fer_ Madrid, a 22 de agosto ele 1942.—.El Secretario (firmado).— Visto bue-no: El Coronel* Juez instructor (fir-

mado).

dez, en él plazo de quince días, a p
tir del siguiente a la publicación del

presente edicto en el Boletín Oficiai-
de la provincia de Madrid, a fin de
notificarle la resolución recaída en el

expediente judicial que contra el rnis-
mo se ha instruido por acumulación
de faltas, y del cual ha sido resuelto
sin novedad.

(G C \u25a0—3- (B.—12.665) Badajoz, a 24 de agosto de 1942.—El Teniente Juez instructor, Juan Ro-
dríguez Gutiérrez.JUZGADO EVENTUAL NUM^> (G. C—3.412)

\u25a0Pf loacordado por el señor Juez militar
eventual núm. 3, de esta Plaza, en el
sumarísimo número 17.243, se cita
llama y emplaza a los encartados Rei-
naldo Barallal Alonso, Brigada deIngenieros; Visitación González

(B.—12.676)

JUZGADO Tauima, a i.° de agosto de 194^El Teniente Juez instructor, J(G. 0.-3.44;) (B.-12.725) MERO 28
PERMANENTE NU-

Juan Lojo Pérez, cuyos demás da-
tos personales se ignoran, de unosveintitrés años, aproximadamente, sol-
dado que fué del Rgto. de Infante-

Crescente FernándezJUZGADO NUMERO 14Por la presente se cita v emplaza aEdmundo Barbero Grajer, natural de

(B.— 12.45"
'l"W»W"I»I"M"I"I"I-M»I'T"t"I"M-t"t"I
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Imp. Provincial.
—

Dr. Esquerdo, j


